
Poner botica
i atendemos a las estadisti-
cas que publica el Consejo
General, en el año 2006 ha-
bía 20.741 farmacias, con

una media de habitantes por farmacia
de 2 156 una de las más bajas en to-
da la Unión Europea, por lo que la aper-
tura de nuevas farmacias encuentra
una gran resistencia en los Colegios y
en determinadas Comunidades Autó-
nomas, Sin embargo, si vemos las pro-
yecciones de población que lleva a ca-
bo el Instituto Nacional de EstadÍstica
podemos darnos cuenta de que, aún
con el escenario menos expansivo, ha-
brá en España casi 5,4 millones de ha-
hit:ntcq más cn los nróximOS CinCO

años. Esto quiere decir que la pobla-

ción española habrá aumentado un oc-
tavo y que, para mantener el mismo ra-
to de farmacias, habrÍa que abrir unas
2 600 de aquÍ al año 2015.

Los cálculos anteriores son globales
y no tienen en cuenta los movim¡entos
naturales de la población, ni la tenden-
cia de cada Comunidad Autónoma que
puede ser expansiva o regresiva, por
lo que más de la mitad de las nuevas
farmacias tendrán que abrirse en aque-
llas Comunidades que absorben la ma-
yo' parte de la poblacion española,
y que además tienen un crecimiento
muy dinámico, como son: Andalucía,
Cata'uña. la Comunidad Valenciana y
Madrid. Así las cosas, todo debería in-
oicar que en estas Comunidades es
donde se está produciendo un mayor
número de aperturas pero no es asi, en
la mayor parte de los casos.

En Andalucía no se han abierto casi
farmacias, debido a que fue recurrido
y ganado el famoso Decreio de Esta-
hlon mientn r¡ r-nn la I ov f¿¡¡¡¿6guli6¿|  |g Lv,

de Andalucra en el Tribunal Constitu-
cional, ya veremos a ver lo que pasa a
padir de ahora, En Cataluña se abrieron
17 farmacias en 2006, una cifra ridícu-
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blación,

La Comunidao Valenciana hasta aho-
ra viene cumpliendo tan bien que pron-
to tendrá dificultades para abrir nuevas
farmacias, ya que en 2OOO autorizó 64
aperturas y no para de anunciar nuevas
convocatorias anuales. El problema
más grave, por ahora, se encuentra en
l\zladrid que con aumentos espectacu-
lares de su población solo autorizó 3
nuevas farmacias en 2006 -ninguna en
la capital - y no ha convocado concur-
sos en ese año, ni en 2007.
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datos del Consejo General, en el año
2OOO hubo 138 aperturas netas -por-
que también se cerraron 20 farmacias
por problemas legales y otras causas-,
cuando para mantener el ratio actual
deberían abrirse unas b20 farmacias al
año, de las cuales al menos 300 debe-
nan ir a parar a las cuatro Comunidades
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cumple escrupulosamentel las derrás,
en función de su poblacion, deberian
abrir cada año: 85 farmacias en caso
de Andalucía, 74 en Cataluña y 64 en
Madrid.

Ante esta situación de desidia, ya
que no puede calificarse de otra forma,
hay que preguntarse si la intervención
de las Administraciones no está repre-
sentando una pesada carga -un peso
muerto en palabras del informe Ecorys
que ha preparado el Comisario
McOreevy para apoyar la liberalización
del sector- para satisfacer la demanda
de los miles de nuevos titulados anua-
les que desean abrir farmacia, y si las
leyes de Ordenación Farmacéutica no
son precisamente la antÍtesis de la pla-
nificación que proclaman.

Tndns Ins ncstnrpq crtando SOn in-

vestidos, prometen una rápida solución
de la situación que han heredado de
sus antecesores pero lo normal es que
abandonen el cargo dejando las cosas
como estaban. El recurso habitual para

ocultar el inmovilismo suele ser el anun-
cio de una norma de desarrollo de la

conespondiente ley, que acabe con al-
guna de las situaciones injustas que
provoca el elevado interyencionismo
administrativo de todas ellas, Si la nor-
ma llega a ser redactada encontrará
opositores e informes jurídicos desfavo-
rables que retrasarán su publicación, y

si llega a publicarse tratará de hacer bo-

existentes. sobre las que no haya caído
resolucion, lo que acarrea una gran in-
seguridad jurídica en quienes habÍan
puesto sus mejores años en prepa'ar
una vía de acceso que ahora se medirá
por otro rasero,

Anre todos estos despropósitos sur-
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se sepa en las áreas de competencia y
mercado de la Unión Europea, y se
convierta en un nuevo y peligroso argu-
mento ante el Dictamen l\,4otivado y la
nnlomi¡o 
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dos años y que puede acabar en el
lribunal de Luxemburgo. La planifica-
cion lunto con la propiedad unida al far-
macéutico nos proporciona el melor
modelo de farmacia, de ello podemos

estar convencidos, pero la ineficacia, el
inlervencionismo y la excesiva depen-
dencia de las Administraciones, es una
grave deficiencia que puede dar armas
a quienes desean que desaparezca. La
palabra la tienen ahora, más que nunca,
las Comunidades Autónomas que no
cumplen su parte del trato, si no quieren

ver como desaparece nuestro excelen-
te modelo de Farmacia. ¡

Enriqr,re Granda
vega
Licenciado en
Farmacia
Madrid
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